
UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE PUNO

GESTION DE BIENES MUEBLES EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

EN EL AMBITO DE LA UGEL PUNO



OBJETIVO:

Gestión de Tabletas

-DIRECTIVA N° 0006-2021-EF/54.01: “Directiva para la gestión de bienes muebles
patrimoniales en el marco del sistema nacional de Abastecimiento”.

- Directiva N° 007-2022-GRP/DREP/DUGEL-P/AGA-CP: “Procedimientos para altas,
bajas y disposición final de bienes muebles patrimoniales de la sede administrativa e
instituciones educativas del ámbito de la unidad de gestión educativa local de Puno”.

- Resolución Ministerial N° 267-2021-MINEDU: “Lineamientos para la Gestión de las
tabletas y sus complementos en instituciones educativas públicas focalizadas de la
Educación Básica Regular”.



.



PROCEDIMIENTO EN CASO DE DAÑOS, PÉRDIDA O ROBO DE LA TABLETA

(Anexo 4A. de la RM 267-2021-MINEDU)



.



OBJETIVO:

Autoavalúos de terrenos de Instituciones Educativas.

1. Declaracion del autoavaluo del predio de la Institución Educativa.



OBJETIVO:

Remitir Baja de bienes hasta el 30 de setiembre de 2022.

Directiva N° 007-2022-GRP/DREP/DUGEL-P/AGA-CP: “Procedimientos para altas, bajas
y disposición final de bienes muebles patrimoniales de la sede administrativa e
instituciones educativas del ámbito de la unidad de gestión educativa local de Puno”.



.

Gracias

Correo: patrimoniougelpuno@Gmail.com

Nro. Celular: 915361428

Norma Soledad Jamachi Arpasi
Oficina de Control Patrimonial

UGEL Puno
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